
REAL CEDULA
DE S. M.- .y SENORES DEL SUPREMO -CONSEJO

DE HACIENDA,

POR LA Q:UAL SE DECLARA QUE LOS CIEGOS,_
pór serlo , no deben gozar de inmunidad personal Ecle-
siástica, ni tampoco ser exentos de contribuciones Reales
en los frutos de labranza y crianza , ni por sus comercios

- I ._y grangerlas) segun se expresa.

AÑO

- .'»-!f¡¡¡C?,
t:~~.

EN SEGOVIA.

,EN ~A IMPRENTA DE ESPINOSA.

•
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D~~CARLOS ~UARTO POR LA GRACIA ~Épios, .
/ '

Rey de Castilla, de Leon, de Aragon ,;..4~.las
Dos Sicilias , de.Jerusalen , de ~N~vJarra,~dtj~Gra-
nada', de Toledo; de Valenciaj--de GaUcia

J

, de
Mallorca, db·.1~1en0rca, de Sevilla, de Qesr~4~ñ~,
dc-Córdoba-, de Córcega-, de Murcia., Qe_J;~en,
de los Algarbes, de Algecira's, de G"ibral,tªr, de
las Islas Canarias , d~ lás Indias' Orientales y

, Ocsi~entales, Islas y Tierra-firme .del mar QGéa-
. no; Archiduque de Austria; Duque de Borgo-

ña" de' Brabante y Milah; Conde de Abspurg,
Flándes , Tirol vBarcelona ; Señor de Vizcaya
y ae~Molina' &c. A los Presidentes y G-oberné;l-
dores de mis Consej'os , Alcaldes de mi _Casa y
Corte ,.á los Presideutes, }{egt¿l1.tesy',Oi;dores de
mis ·ChancillerÍas y Audiencias, á \05 COfr~gi-
dores; Asistente, Intendentes, G,oberl,1adQf.~s,A' ."¡

caldes JP.'ayores .Y ordrnarlos , á los Subdelegados
de Rentas, y deinas Jueces v.J'ustlcias de todas
las' Ciudades , Villas y Lugares de estos mis-
Reynos ;' así de Realengo, corno de ..~eíí0tío;t.
A.padengo y 'Ordenes,' tanto á,·lo§que ,ahora son.,
Goma á, los que 'lo fueren de aqui adelantee Y: á
otras qualésquier perSO!las"á quienes toca, -9 to~
car ipueda: en.qualquier- manera x S!'-~ED!; Que pOl{;

parte. de" Andces"Xrilllf1nez,. Gr~~aao~ ,,' .4-j1!oni~
Alonso :y:AutoJ1!¡o:~Castañe4a(;. ',~e.acudiQ :,á mi,
:Re~l Person~r-con-1a solicitud ide que_ ej.l~aten-,



/

,

clan ~ hallarse privados de la vista corporal se
les guardasen las exenciones que se decian con": '",
cedidas por Privilegio de la Señora Reyna Ca-
tólica. Estas instancias tuve ~ bien remiri r á mi
CoIÍ~éJb de IIaéienda con Real Orden de siete de .
Oct!lbt,e de mil setecientos noventa yquarropá-
ra 'q-u~ -en su vistá file consultase lo que ·~se.:de
bfreciesé y pareciese. Acar,clado el éumpümiento
de esta:.;-ml 'Real'résolúciolr, y pasada á mis Fis-
(Jales -en su' vista, y' +eniendo presentes los va-
ribs"ramos de autos y expedientes que pendían
ya' en 'el 'propio 'mi CtSnsejo, promovidos' sobre
el mismo asunto por otros .varlos ciegos, y he-
'chas las reflexIones que estimaron conducentes,
así sobre. el 'or1gen del, li.gurado .Pri vilegio,~ de
la$ pr:6-vld~lléias favotablesque en diversos tieru-
pos -hábian -obtenido de ló~'Tribunales .Eclesiásc
ticos;~-atribuyéndose jufis~H{';cionque, no les C0my
pétia-~árla...~6mbra de .que erari personas', misanl-
bte§:!yjánipar~,das de la' inmunidad !Eclesiástiéa,.
C:01?0- ~e. las 'Cé~u\las 6 Provisiones~,dlldas por el;
Consr,j~ .á últim_os del siglo diez y' siete, r~áun
én 'el' ·principio .del que' acababa de es¡Hrai...
para ,la ,obsetv:artcia de l~s llamados Privilegios
de 'los ~ciegos, ry qUé desde los años de miL~se...
tecientos ,c,incuénta se habla seguido, la pracdca
de ·declarárles 'eXe11tOSde' contribuciones; en los,
frutos de 'labranza Y'criansa, C()f1 sola la,sujeci(J~
~1pagó de derechos de'Millohes, por.J l~s've,ntas~
<lúe hi~iBS~Ii alpO,r menor '{Hl las especies en que.
se causan ; dlxeron que las citadas íeffex:ipues 'in~
c1inába~r~ én sú concepto á ,~ue,se f-ct>:r.tiglese el . '1



,\ ,

abuso, .qu~ ciertamente, carecia de -legal funda-
menro , Y: que habia corrido hasta aqui con tÍ-
rulo. de 'Piedad ; y que la mulri rud de expedicn-
fes' que había, á la vista persuadian. lo mucho
que sin raza n .fiabian ocupado hasta ahora la

- atención del Consejo , y guau necesaria era una
résolucion que poniendo el asunto en el' orden
de las' leyes; las quales no reconocen ni' permi-
ten. otra exéncion en materia de, .tributos que la
concedida par' los Soberanos en, la forma' pres-
crita para su valor y estabilidad , ni otro cono-
cirnienrn que el 'de los, Tribunales á quienes los
propios Soberanos le hall¡ confiado)· consultase
debidamente al decoro de.~i' regalía lastimosa-
mente ofendida: en la intrusiorr de los Tribu .....
nales E.clesiásticos .para, la figurada exéncion de

,contribuciones á favor .de los ciegos con el titu-
1.0de Personas miserables , y cuya exéncion qui-
so tambien extenderse' á los mancos , tullidos ~ y ,

, 'otros en providericia de tres de .Setiembre de mil
quatrocienros setenta: r urío , dada en el Juzga-
do'Eclesiástico deIa Ciudad de Sevilla., ,

" Examinado el asunto en el expresado rni Con-
sejo con la .detencion y. reflexion ql!e eXIgía,- me
bizo.presenre, enconsulra de: trece de Agosto de

,[ mil ochocientos r das.; lo que 'se' le' ofrecía y
parecia ;.'y pDr resolución á, ella 1 confonnándo- '
me con su ,lÜ<Z.talÍle~-,'"'vine en mandar, que los

, ciegos-, por; serlo', no,;debé;n ,gozar de inmunidad
! personal _Ecl~$ili§tica'-,~_ni~tampocú.son.exéntos de

ednrnibuéioncs- RteRl~~ .eni los frutos de labranza
Y"ciúanza ,_seih de liadiendas de ~u?'patrimonios
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6 arrendadas , ni f.pór sus comercios rgrangería?',
ántes deben. estar .sujetos á las que p.agan' los
dernas vasallos lego·s. Por tanto; publicada en' el
propio mi Consejo esta Real resolución para que
tenga! su puntual y debido efecto, \he tenido por
.bien expedir .Ja presente mi Real Cédula. Por'
la qúal encargo á 'los' M. RR ..Arzobispos; RR.
Obispos', Gabildos' de· las 19lesias Metropolita- <

nas, Catedrales y. Colegiatas, sus Visitadores 6
Vicarios ; y á .los demas Ordinarios Eclesíásti-
cos que 'exerzan jurisdiccion, y demas personas

_Eclesiásti~as á quienes enqualquier manera cor-
responda la execuciort 'de mi soberana determi-
nacion, concurran cada unopor su parte en lo
que le toca á que tenga exacta observancia, -Y.
mando -á' todos' los. 'Jueces y;J usticias de estos:
mis Revnos , y <~demas.:á. quien pertenezca, la,
yean , guarden; cumplan yexecu ten, hagan
guardái ~ cumplir. 'Y executaren todoy 'por to-:
do, sin contravenir ni permitir se contravenga
eon motivo alguno á lo' que en estami RealCé-
dula se previene, prestando en caso necesario C10s,
auxilios correspondientes, y dando á~éste. 'fin las
órdenes y providencias q~e se requieran por·ser·
así mi voluntad.; tomándose primero razón en
las Contadurías generales .de Valores; Distribu-;

- cion y .Millones .de mi Real Hacienda , y demás
partes que convenga. Dada en -Arai1;.uez !t: .vel.n-s
te y, nueve de Enero de mil ochocientos r;qua-
trb.z; YO EL REY.=Yo Don Eugenio de,Re:.:'
novales, Secretario del Rey- nuestro .Sejior ,~Jo
hice -escrihit1~or su. mandado.zc Don Josef .de"
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Godoy ......;.Don Leandro Borbon. =Don Luis AI-
varez de Mendieta.= Don Josef Perez Caballe-
ro . ...:..Tom6se razon de la Cédula de S..M." es..·
crita en las dos hojas antecedentes, en las Con-
'tadurÍas generales de Valores , Distribución y Mi..
llones de la Real Hacienda. "Madrid treinta y
uno de Enero de mil ochocientos y quatro. =,
Don Leandro Borbon. = Don Pedro Martinez de

, la Mata.= Don Manuel Marco.,

Es copia de la Real Cédula de S..M., que original
queda en la Secret arría del Supremo Conse)O' de Hacienda
de mi. cargo. Madrid tres de Febrero de mil ochocientos
y quatro, = D."Eugenio de Renooales,
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